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LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORIA A LA GERENCIA DE 
CIUDAD, EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE 

DESARROLLO TERRITORIAL "BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027". 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

I. INTRODUCCION 
 
Que de conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la de la Ley 80 de 

1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 y demás normas 

conexas las Entidades estatales están obligadas a llevar a cabo estudios y documentos previos para 

comprobar la necesidad de contratar servicios, obra o labor. 

 

La Constitución Política de Colombia en el artículo 2  señala que: (…) Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo (…). 

 

Así mismo el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, dispone que  (…) la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…). 

 

Que en virtud del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, numeral 3 en concordancia 

con el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificada por la art 29 de la Ley 1551 de 2012, literal d) 

numeral 1; al alcalde le corresponde dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el 

cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

 

Que el artículo 339 de la Carta Política establece que: “Habrá un Plan Nacional de Desarrollo 

conformado por una parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden 

nacional. En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las 

metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales 

de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de 

inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y 

proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos 

para su ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal.” 

 

Que el Decreto Acordal No. 0801 de 2020, “Por medio del cual se adopta la estructura orgánica de la 

Administración Central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla”, define las 

gerencias de la siguiente manera; “Artículo 13. GERENCIAS. Las gerencias son dependencias que, de 

acuerdo con la estructura organizacional del Distrito, están adscritas al Despacho del Alcalde Distrital 

o a las Secretarías del despacho. Tienen como objetivo primordial liderar la ejecución de 8 

macroproyectos estratégicos que hayan sido determinados y especificados en el Plan de Desarrollo 

Distrital y el Plan de Ordenamiento Territorial, de acuerdo con su competencia. Dentro de sus 

principales funciones, se encuentran las siguientes: 1. Asistir en los asuntos correspondientes al 

Despacho del Alcalde o la Secretaría de la que hace parte la gerencia. 2. Dirigir, vigilar y coordinar el 



 

 

trabajo de sus grupos de trabajo (si los tuvieren), en la ejecución de las actividades asignadas a la 

dependencia y en el despacho correcto y oportuno de los asuntos de su competencia. 3.Diseñar, 

incorporar, implantar, ejecutar y motivar la adopción de nuevos procesos, procedimientos y 

tecnologías que permitan el cumplimiento eficaz, eficiente y efectivo de los proyectos y metas 

formulados para el cumplimiento de la misión institucional. 4. Articular con los Alcaldes Locales el 

seguimiento, la implementación y ejecución de los proyectos especiales o macroproyectos 

estratégicos en las localidades y prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica a las autoridades 

locales. 5. Llevar la representación de la Administración Central Distrital cuando el Alcalde Distrital lo 

determine, en actos o asuntos de carácter legal. 6. Cumplir las funciones y atender los servicios que 

les sean asignados por el Alcalde Distrital y tomar las decisiones administrativas que le correspondan 

en cumplimiento de las leyes, acuerdos, decretos distritales y demás directrices. 7. Las demás que el 

Alcalde Distrital les asigne o delegue o les establezcan en normas especiales, de acuerdo con su 

competencia”. 

 

En este orden, el artículo 32 de la normatividad anterior, señala que son funciones primarias de la 

Gerencia de Ciudad: 1. Coordinar, ejecutar y evaluar los procesos para garantizar el desarrollo 

integral, armónico y sostenible del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de 

conformidad con el marco normativo vigente. 2. Articular acciones que permitan promocionar la 

ciudad para lograr la atracción de inversión, incrementar la cofinanciación y atraer talento humano 

capacitado a la ciudad, de conformidad con las políticas y lineamientos descritos en la normatividad 

vigente. 3. Adelantar acciones orientadas a la coordinación, verificación y seguimiento de los procesos 

para garantizar la adecuada operación y el mantenimiento de los bienes inmuebles del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con las políticas y lineamientos 

establecidos en el marco normativo vigente. 4. Apoyar a la Alcaldía de Barranquilla, ante las diferentes 

empresas o entidades del orden descentralizado, donde el Distrito hace parte como socio accionario, 

en cumplimiento de lo establecido en los estatutos o demás normatividad vigente. 5. Dirigir, 

coordinar, supervisar, controlar y evaluar la operación de los procesos que se ejecutan en la Oficina 

de Servicios Públicos adscrita a la Gerencia, en lo relacionado con las acciones orientadas a la 

supervisión y vigilancia en la prestación de los servicios públicos que el Distrito haya entregado en 

concesión de conformidad con lo definido en el acto contractual y demás normatividad legal vigente. 

 

El plan de desarrollo territorial –PDT- es el instrumento de planificación que orienta las acciones de 

las administraciones departamentales, distritales y municipales durante un período de gobierno. En 

éste se determina la visión, los programas, proyectos y metas de desarrollo asociados a los recursos 

públicos que ejecutarán durante los próximos 4 años. 

 

En el Acuerdo 006 de 2024, por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Territorial Barranquilla a Otro 

Nivel 2024-2027, estableció en el numeral 23.2. el PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA PLANEACIÓN 

TERRITORIAL, el cual constituye una iniciativa integral orientada a elevar la eficiencia, transparencia y 

excelencia en la prestación de los servicios públicos ofrecidos a los ciudadanos. A través de la 

implementación, actualización y mejora continua de procesos y sistemas de información 



 

 

administrativa, este programa se propone como un motor de cambio destinado a optimizar la gestión 

interna de la alcaldía. En este sentido, se busca trascender los límites de lo meramente operativo para 

alcanzar estándares de calidad superiores, acorde con las demandas y expectativas de una ciudadanía 

cada vez más exigente y empoderada. 

 

Dentro del mencionado programa encontramos los proyectos tales como:  

 

➢ numeral 23.2.5. Consolidación de la Gestión de información y producción del conocimiento. 

El proyecto busca consolidar las prácticas de investigación, espacios de ideación y gestión de 

datos e información para el análisis y toma de decisiones objetivas, viables y alineadas a las 

necesidades de la población, en concordancia con una de las dimensiones del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, la Gestión del Conocimiento e Innovación, 

entendida como un mecanismo para fortalecer la capacidad y el desempeño institucional. 

 

➢ numeral 3.2. 7. Proyecto: Apoyo a la Promoción y coordinación institucional para la 

construcción y seguimiento de planes de intervenciones comunitarias. Este proyecto obedece 

a la necesidad de implementar una estrategia de interlocución permanente y efectiva con la 

ciudadanía, a escala barrial, con un enfoque participativo que involucra a la comunidad y a la 

administración distrital. Esta iniciativa se dividida en cuatro fases - planeación, socialización, 

jornadas descentralizadas de atención y seguimiento - busca construir acciones concretas de 

intervención social a partir del conocimiento de necesidades del sector identificadas 

previamente a través del diálogo abierto con diferentes actores barriales. En concertación con 

las comunidades, se identifican las necesidades y problemáticas barriales, se planifican 

soluciones de corto, mediano y largo plazo, se realizan jornadas de atención y servicios 

descentralizadas, para satisfacer las necesidades apremiantes de las comunidades. 

Finalmente, se realiza seguimiento a las demandas comunitarias para garantizar su atención 

oportuna. 

 

En este sentido y teniendo en cuenta la variedad de funciones de la Gerencia de Ciudad establecidas 
por el Decreto Acordal No. 0801 de 2020 que van orientadas a coordinar, ejecutar y evaluar programas, 
proyectos, estrategias; articular acciones de promoción de ciudad; seguimiento de planes programas, 
proyectos del plan de desarrollo en materia social, de infraestructura, empleabilidad, inclusión social, 
medio ambiente, desarrollo económico, entre otros; evaluaciones de impactos de proyectos, 
documentación de casos de éxito y analítica de datos estadísticos, servicios públicos y estrategia de 
interlocución comunitaria, por citar algunos, es importante fortalecer el desempeño de la 
dependencia, con personas que asesoren profesionalmente a la gestión para así, garantizar que se 
cumplan los parámetros establecidos en el manual de funciones, y contribuir con el fortalecimiento 
institucional en el desarrollo de las actividades propias de los proyectos enunciados en concordancia 
con lo contenido  en  Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”. 
 
Por lo anterior, los contratos derivados del presente estudio previo y necesarios para suplir la 
necesidad descrita, deberán ser suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar 
la adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 



 

 

 
- Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que a pesar 

de que existe el mismo, no tiene la experticia o conocimiento especializado en la materia y por 
esta razón, es necesario contratar los servicios de quienes poseen conocimiento y experiencia 
en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción de los respectivos contratos de 
prestación de servicios profesionales con el personal con el conocimiento y experiencia 
necesario, toda vez que el ejercicio de las profesiones liberales permiten un mayor 
conocimiento y experticia en el tema, por tener la posibilidad de conocer distintas 
experiencias en distintas entidades, de distintos niveles y con ello, un mayor bagaje en el 
desarrollo de las funciones misionales de la Gerencia de Ciudad. 

 
- Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo 

de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de 
dicho proyecto. 

 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, El Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de Cuatro (4) 
profesionales con experiencia comprobada, para el desarrollo de las actividades de la Gerencia de 
ciudad, en cumplimiento a sus funciones misionales. 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal 

Temporal 
 
 
 

II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

• Empleo y Desocupación1 
 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5% 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo  

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó en 
66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, 
respectivamente. 
 

• Principales indicadores del mercado laboral2 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de participación se ubicó en 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf


 

 

66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, 
respectivamente. 
 

 
 

Total nacional trimestre móvil 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 
8,8%, mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%. La tasa global de 
participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 58,1%, en comparación con el trimestre 
septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y 58,2%, respectivamente. 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 8,9%, mientras que en el mismo trimestre del año anterior fue 9,1%. La 
tasa global de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de ocupación fue 60,6%. 
 



 

 

 
 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2024 

En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 
puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios 
de comida (0,5 puntos porcentuales). 
 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2024 

En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las 



 

 

posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total 
nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las 
que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,3%), Riohacha (14,0%) y 
Florencia (13,2%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Villavicencio (8,4%), 
Bucaramanga A.M. (7,5%) y Medellín A.M. (7,4%). 
 

 
 
 
PRINCIPALES RESULTADOS3 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-sep2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-sep2024.pdf


 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)4 
 

 
 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf


 

 

Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2023. 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2023. 
 



 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(octubre 2024p / octubre 2023) 
En octubre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con octubre de 2023. 

 
 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (enero - octubre 2024p / enero - octubre 2023) 
En lo corrido de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2023. 



 

 

 

  
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (noviembre 2023 - octubre 2024p / noviembre 2022 - octubre 2023) 
En el año móvil hasta octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal ocupado total y 
todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo 
periodo comprendido hasta octubre de 2023. 
 

 
 
 
 
 

III. TÉCNICO 
El objeto para la presente contratación es LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORIA A LA GERENCIA DE CIUDAD, EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL "BARRANQUILLA A OTRO 



 

 

NIVEL 2024-2027". 
 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de Cuatro ( 4 ) profesionales con experiencia 
comprobada, para el desarrollo de las actividades de la Gerencia de ciudad, en cumplimiento a sus funciones 
misionales, de acuerdo a detalle: 
 

Cantidad Perfil 

2 Arquitectas 

2 Ingenieros Civil 

 

No. PERFIL ACTIVIDADES VALOR TOTAL EXPERIENCIA 

1 

Profesional en 
Ingeniería 

Civil, 
especialista en 

estructuras. 

1.Acompañar y asesorar técnicamente en el desarrollo de 
proyectos y obras de infraestructura ejecutados por el Distrito de 
Barranquilla.  

CINCUENTA Y UN 
MILLONES DE 

PESOS M/L 
($51.000.000) 

Experiencia profesional 
mínima de cincuenta y 

cuatro (54) meses. 

2. Realizar seguimiento de avances y resultados de los 
proyectos de infraestructura asignados desde la Gerencia de 
Ciudad. 

3. Preparar informes, reportes, cálculos de cantidades, ítems de 
obra adicionales, control de materiales, entre otros, necesarios 
para la ejecución de los proyectos de obra que se requieran. 

4. Apoyar con el proceso de análisis, conceptualización y 
presentación de recomendaciones técnicas respecto de 
programas y/o proyectos asignados. 

5. Revisar y preparar la respuesta a los requerimientos 
relacionados con los proyectos u obras de infraestructura 
ejecutados por el Distrito de Barranquilla, según sea necesario, 
en coordinación con las Secretarías responsables de su 
ejecución. 

6.- Realizar seguimiento a actividades técnicas y financieras que 
sean requeridas, como revisión o proyección de cantidades, 
Análisis de Precios Unitarios – APU´s, y documentos asociados 
a proyectos priorizados por la Gerencia de Ciudad. 

7. Asistir a las reuniones convocadas que requieran 
acompañamiento técnico, así como a otras actividades 
asignadas por la supervisión del contrato en relación con las 
actividades de la Gerencia de Ciudad. 

1 

Profesional en 
ingeniería civil 

con 
especialización 
en pavimentos. 

1.Asesorar técnicamente en los proyectos u obras de 
infraestructura que ejecuta el Distrito de Barranquilla. 

CINCUENTA Y UN 
MILLONES DE 

PESOS M/L 
($51.000.000) 

Experiencia profesional 
mínima de cincuenta y 

cuatro (54) meses. 

2.Revisar y proyectar respuesta a los requerimientos 
relacionados con los proyectos u obras de infraestructura que 
ejecuta el Distrito de Barranquilla. 

3.Analizar, conceptuar y presentar las recomendaciones que 
considere sobre los asuntos técnicos que le sean asignados. 

4.Brindar soporte a las labores de seguimiento de avances y 
resultados de los proyectos de infraestructura asignados desde 
la Gerencia de Ciudad. 



 

 

5. Elaborar informes, reportes, cantidades, ítems de obra 
adicionales, especificaciones técnicas, control de materiales 
entre otros, que se requieran en la ejecución de los proyectos 
de obra pública que le sean requeridos. 

6.- Realizar seguimiento a actividades técnicas y financieras que 
sean requeridas, como revisión o proyección de cantidades, 
Análisis de Precios Unitarios – APU´s, y documentos asociados 
a proyectos priorizados por la Gerencia de Ciudad. 

7. Asistir a las reuniones que sean convocadas y en las que se 
requiera acompañamiento técnico relacionado con las 
actividades asignadas por la supervisión del contrato en relación 
con las actividades de la Gerencia de Ciudad. 

1 
Profesional en 
Arquitectura  

1.Brindar acompañamiento y asesoría en el proceso de 
seguimiento de proyectos y obras de infraestructura ejecutados 
por el Distrito de Barranquilla en los cuales sea requeridos por 
parte de la Gerencia de Ciudad. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 

DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 
28.200.000). 

Experiencia profesional 
mínima de trece (13) 

meses. 

2.Acompañar el proceso de diseño relacionado con los 
proyectos u obras de infraestructura que ejecuta el Distrito de 
Barranquilla, la generación de planimetría 2D y 3D, visualización 
de imágenes, renders, videos u otros productos necesarios para 
el soporte de toma de decisiones, según se requiera. 

3.Apoyar el proceso de elaboración de informes, reportes, 
presentaciones, imágenes y esquemas de apoyo, cálculo de 
cantidades, ítems de obra adicionales, control de materiales 
entre otros, que se requieran en la ejecución de los proyectos 
de obra que le sean requeridos. 

4.Asistir a las reuniones que sean convocadas y en las que se 
requiera acompañamiento técnico, así como también a las 
actividades que sean asignadas por parte de la supervisión del 
contrato en relación con las actividades de la Gerencia de 
Ciudad. 

5-. Acompañar el proceso de seguimiento a actividades técnicas 
y financieras que sean requeridas, asociados a los procesos de 
nuevos proyectos priorizados por la Gerencia de Ciudad. 

6.Brindar acompañamiento profesional al supervisor en las 
funciones asignadas, correspondiente al seguimiento y 
ejecución de los proyectos que adelante la gerencia de ciudad. 

1 
.Profesional en 

Arquitectura  

1.Brindar acompañamiento profesional el proceso de 
seguimiento de proyectos y obras de infraestructura ejecutados 
por el Distrito de Barranquilla en los cuales se requiera por parte 
de la Gerencia de Ciudad. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 

DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 
28.200.000). 

Experiencia profesional 
mínima de trece (13) 

meses. 2.Acompañar el proceso de diseño relacionado con los 
proyectos u obras de infraestructura que ejecuta el Distrito de 
Barranquilla, la generación de planimetría 2D y 3D, visualización 
de imágenes, renders, videos u otros productos necesarios para 
el soporte de toma de decisiones, según se requiera. 



 

 

3.Adelantar el proceso de elaboración de informes, los reportes, 
presentaciones, imágenes y esquemas de apoyo, cálculo de 
cantidades, ítems de obra adicionales, control de materiales 
entre otros, que se requieran en la ejecución de los proyectos 
de obra que le sean requeridos. 

4.Asistir a las reuniones que sean convocadas y en las que se 
requiera acompañamiento técnico, así como también a las 
actividades que sean asignadas por parte de la supervisión del 
contrato en relación con las actividades de la Gerencia de 
Ciudad. 

5-. Acompañar el proceso de seguimiento a actividades técnicas 
y financieras que sean requeridas por otras dependencias, 
asociados a los procesos de nuevos proyectos priorizados por 
la Gerencia de Ciudad. 

6.Brindar acompañamiento profesional al supervisor en las 
funciones asignadas, correspondiente al seguimiento y 
ejecución de los proyectos que adelante la gerencia de ciudad. 

 
 
OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 

en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría de 

educación del Distrito.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

presente contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 
 

 
 



 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
Ver cuadro Anexo - Contratistas. 

 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA5 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo 
noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 
5884 contratos por valor de $386 mil M donde participaron 4798 proveedores, los cuales se 
relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los 
contratos con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a 
proveedores no plurales con una participación del 99.98% (4816 contratos). Así mismo, se 
relaciona un valor aproximado de $351 mil M de los contratos ejecutados tanto para 
proponentes singulares como para proponentes plurales: 
 
 

 
5 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkw
NDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de 
Contratos Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período noviembre 
30 de 2023 a noviembre 29 de 2024, comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla es de 385.908.523.724 cuyos códigos clasificadores de naciones unidas están 
relacionados con los descritos en el presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 
 



 

 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de 
$382.323.095.153, también se observa la contratación Régimen Especial en este tipo de procesos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA6 
 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
 

En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el Distrito 
alrededor de 5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil millones de pesos 
aproximadamente: 
 

 
 

Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del 
Departamento del Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 
 

 
6 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkw
NDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 

 
 

Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se 
observa que la mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales:

 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis de sector, se 
observa que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 



 

 

 
HISTORICO  
 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos a nivel nacional con objetos 
similares al presente análisis: 

AÑO NUMERO DE 
PROCESO 

TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

2024 CD-01-2024-2741 CONTRATACION 
DIRECTA  

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA  

9 meses  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORIA A LA GERENCIA DE CIUDAD EN 
EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, 
ACTIVIDADES Y SEGUIMIENTOS DE 
ACUERDO CON SUS FUNCIONES 

 $     
56.000.000,00  

2024 CD-99-2024-5720 CONTRATACION 
DIRECTA  

ALCALDIA DE 
BARRANQUILLA  

3 meses  LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORIA A LA GERENCIA DE CIUDAD EN 
EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, 
ACTIVIDADES Y SEGUIMIENTOS DE 
ACUERDO CON SUS FUNCIONES. 

 $           
21.000.000  

 
 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 

El valor total estimado de la contratación corresponde a la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 158.400.000) y todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la 
información contenida en el estudio de mercado, que hace parte del Análisis del Sector. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 
2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
Para constancia se firma en ENERO de 2025. 
SGPRO; 10967-A4 
 

MARIA ALEJANDRA BARRAZA CERVANTES  
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 
 


